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INFORME JUSTIFICATIVO PARA EL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA LA 
SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS PARA 
DETERMINADOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN DE LA AGE, LAS CIUDADES DE CEUTA Y 
MELILLA Y VARIAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. EXPEDIENTE 202001AM0004 (Lote 7) PARA 
LA ANUALIDAD 2022 EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de 
enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo, es, ante todo, una herramienta de Salud Pública de 
actuación sobre la población con la que se pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles 
y, si es posible, eliminarlas o incluso erradicarlas.  
 
Es objeto de Salud Pública la adquisición de las dosis necesarias para vacunar de forma rutinaria a 
todas las personas incluidas en los grupos de población definidos en los respectivos calendarios de 
vacunación de la Comunidad de Madrid, así como a aquellos colectivos de personas incluidas en ciertos 
grupos de riesgo.  
 
Con fecha 15 de julio de 2021, la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio 
de Sanidad propuso la tramitación de un Acuerdo Marco para la selección de suministradores de 
vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación de la Administración General 
del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. 
 
Para la adquisición de dosis de vacuna destinadas al Calendario de Vacunación Infantil y al Calendario 
de Vacunación de Adultos de la Comunidad de Madrid, así como las vacunas destinadas para personas 
incluidas en ciertos grupos de riesgo, la Comunidad de Madrid se adhirió el 22 de junio de 2021 al 
Acuerdo Marco promovido por el Ministerio de Sanidad con nº de expediente 202001AM0004 para la 
selección de suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias 
Comunidades Autónomas. 
 
El 17 de noviembre de 2021 se adjudicó el Acuerdo Marco en los siguientes términos: 
 

Lote Vacuna 
Precio 

Máximo 
Unitario  
sin IVA 

Sanofi 
Aventis, 

S.A. 
MSD Gsk Pfizer Medicare PaxVax 

1 

Vacuna hexavalente 
frente a hepatitis B, 
difteria, tétanos, tos ferina 
acelular, poliomielitis 
inactivada y Haemophilus 
influenzae tipo b 
conjugada 

29,95 € 29,95 € 29,95 € 29,95 € 

 

 

 

2 
Vacuna frente a difteria, 
tétanos, tosferina acelular 
y poliomielitis inactivada 

25,64 € 18,95 €  25,64 € 
 

 

 

3 
Vacuna frente a 
Haemophilus Influenzae 
tipo b conjugada 

9,52 €   9,52 € 
 

 

 

4 

Vacuna frente a difteria, 
tétanos, tos ferina 
acelular, de contenido 
antigénico reducido 

14,95 € 14,95 €  14,95 € 
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Ref: 

50168035K
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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5 
Vacuna frente a difeteria y 
tétanos, de contenido 
antigénico reducido 5,59 € 5,59 €   

 

5,20 € 

 

6 Vacuna frente a hepatitis 
B para edad pediátrica 6,58 €  6,58 € 6,58 € 

 
 

 

7 
Vacuna frente a 
hepatitis B para edad 
adulta 

10,74 €  10,74 € 10,74 € 
 

 

 

8 
Vacuna frente a hepatitis 
B para pacientes en 
prediálisis y diálisis 

91,08 €  32,22 € 91,08 € 
 

 

 

9 Vacuna frente a hepatitis 
A, para edad pediátrica 15,00 €  15,00 € 15,00 € 

 
 

 

10 Vacuna frente a hepatitis 
A para adultos 29,00 € 29,00 € 29,00 € 29,00 € 

 
 

 

11 
Vacuna frente a 
sarampión, rubéola y 
parotiditis 

10,48 €  10,48 € 10,48 € 
 

 

 

12 Vacuna frente a varicela 24,99 €  19,50 €  
 

 
 

13 
Vacuna frente a 
sarampión, rubéola, 
parotiditis y varicela 

36,70 €  36,70 €  

 

 

 

14 Vacuna conjugada frente 
a meningococo C 17,00 €   17,00 € 17,00 €  

 

15 
Vacuna conjugada frente 
a meningococo de 
serogrupos A, C, Y y W 

32,30 € 32,30 €  32,30 € 32,30 € 
 

 

16 
Vacuna conjugada frente 
a meningococo de 
serogrupo B 

68,00 €   68,00 € 68,00 € 
 

 

17 
Vacuna frente a Virus del 
Papiloma Humano (VPH)  
Bi 

27,09 €   
25,00 €  

 

 

18 
Vacuna frente a Virus del 
Papiloma Humano (VPH)  
Nona 

45,00 €  45,00 € 
  

 

 

19 
Vacuna polisacárida 
frente a neumococo 23-
valente 

15,45 €  15,45 €  

 

 

 

20 Vacuna frente a rotavirus 130,00 €  130,00 € 120,00 € 
 

 
 

21 Vacuna de polisacárido VI 
frente a fiebre tifoidea 14,70 €    

 
 

 

22 Vacuna frente a rabia 41,00 €    
 

 
 

23 Vacuna frente a 
encefalitis japonesa 54,90 €    

 
 

 

24 Vacuna frente a fiebre 
amarilla 19,55 €    

 
 

 

25 Vacuna frente a cólera 26,89 €    
 

 
 

26 Vacuna frente a 
poliomelitis inactivada 11,00 €    

 
 

 
 
 
El plazo de duración del Acuerdo Marco es de 2 años a partir de la formalización del mismo y podrá ser 
objeto de dos prórrogas de un año cada una. 
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De los 26 lotes contemplados en el Acuerdo Marco se han adjudicado 20 lotes, de los que en el año 
2022 la Comunidad de Madrid ya ha adquirido 13 lotes (1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 15, 16, 18 y 19) que 
se corresponden con las vacunas incluidas en los calendarios de vacunación infantil y adulto de esta 
Comunidad. No se incluyó el Lote 7, correspondiente a la Vacuna frente a hepatitis B para edad adulta, 
cuyo expediente de gasto hoy se solicita, porque se consideró que se contaba con dosis suficientes 
como para cubrir las necesidades del año 2022 
 
Los motivos que han supuesto este expediente de gasto son los siguientes: 
 
La vacuna frente a hepatitis B para adultos está indicada en la inmunización activa frente a la infección 
por el virus de la hepatitis B (VHB) causada por todos los subtipos conocidos, en personas no inmunes. 
Puede esperarse que, mediante la inmunización, también se prevenga la hepatitis D (causada por el 
agente delta), dado que ésta no se produce en ausencia de una infección de hepatitis B. 
 
Los grupos de población susceptibles de inmunización frente a hepatitis B están determinados en base 
a las recomendaciones oficiales. En los adultos mayores de 18 años la vacunación frente a la hepatitis 
B está indicada si existe riesgo personal u ocupacional de adquirir la infección y en profilaxis post-
exposición percutánea a fluidos corporales infectados, en pauta de 3 dosis. Las personas 
inmunocomprometidas deben ser vacunadas con doble dosis de vacuna frente a hepatitis B en pauta 
de 4 dosis.  
 
En los primeros trimestres del año 2022 se ha observado un incremento en la demanda de la vacuna 
frente a hepatitis B del adulto respecto a años anteriores. Este incremento podría justificarse por la mayor 
recomendación por parte de los profesionales sanitarios de vacunación de la población adulta con 
condiciones de riesgo, así como una mayor concienciación de la población en riesgo de la importancia 
de la vacunación. Adicionalmente, se observa una mayor indicación y adherencia a la pauta para 
población con condiciones o tratamientos inmunosupresores, que implica un mayor consumo de dosis 
por tratarse de doble dosis en cada acto vacunal y 4 dosis en lugar de 3. 
 
En base al consumo mensual observado en lo que va del año 2022, y con el fin de atender a la población, 
se considera necesario el inicio de un expediente para la adquisición estimada de 20.000 dosis de 
vacuna de hepatitis B del adulto para el último trimestre de 2022. 
 
De conformidad con el Acuerdo Marco 202001AM0004 para la selección de suministradores de vacunas 
de calendario y otras suscrito por el Ministerio de Sanidad para determinados órganos de contratación 
de la Administración General del Estado, las Ciudades de Ceuta y melilla y varias Comunidades 
Autónomas, entre ellas la Comunidad de Madrid, se adjudicó el Lote 7 a las empresas MERCK SHARP 
AND DOHME, S.A. y GLAXOSMITHKLINE SA, formalizándose los contratos el 17 de diciembre de 2021. 
El precio unitario sin IVA y las empresas adjudicatarias de los lotes objeto de este contrato son: 
 

Lote Vacuna Precio sin 
IVA MSD GSK 

7 Vacuna frente a hepatitis B para edad adulta 10,74 10,74 10,74 
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Por todo lo anterior, se propone la adquisición de 20.000 dosis de vacunas frente a la hepatitis B de 
adulto (lote 7). El importe del contrato se imputará a la posición presupuestaria G/313B/27107 del 
Programa 313B del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de Salud Pública correspondiente 
al ejercicio de 2022, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 
 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 

P.A La Jefa del Area de Prevención 
 
 
 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: VAZQUEZ TORRES MARIA C
Fecha: 2022 08 23 09:50


		2022-08-31T11:46:28+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




